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^^ leyes obligarán en la península, islas Baleares í/Ca- 

’¡nos á los txinte días de sv promulgasiin, si en ellas no se 
*^iere otra cosa.

^entiende hecha la pronrnlgadón d ¿Ka en qve tenaMela 

Gaobta oficial.
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SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CÓRDOBA: Us mes, 6 pesetas.—Trimestre, 8,35.—Seta mesea, 

16,60—Us eÚOj 38.
Forra db Córdoba: Un mee, 1 pesetas.—Trimestre, 11,28.—Seis 

meses, 22,80.—Un alio, 46.
Níuoíiro sseito, 88 oénts. de peseta..

Alt POBLICA TODDA LOA DÍAS, KXOSPTO LOS DOUIMSOB

íxM Zsy«, óf(iene» p íintmeios ?«« te manden pttbliear en 
los Boletuibs Oficiaiju se Aam de renútir al Jefe potUÍ«o 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de les 
nseneionados periódicos, (Obdbbss ve 3 Di Abul, d» 8 r 21 
DI OoTOBM DB 1864.)

f^residencia del Conselo de Ministros.

fOaeeta del día 6.) 

^S. MM. el Rby y la Reina Regente 
^^' D. G.), y Auguata Real Familia 

°ntinuan ea San Sebastián sin nove- 
*^ en su importante salud.

’*’'''ster¡o da la Gobernación

reales 0RDENE.S

fseh*^^ *^ ^‘uisterio de la Guerre, 
did ^ ^ ^® Febrero último, se ha expe
la P ^ °°'^^’^'°^^® ^ ®®^® "^^ ®‘ cargo 

661 orden que dice asi:
g *®Qio.Sr.,' Pasado á informe de las 
^ ‘5ciongg jg Guerra y Marina y de 
^e^E^f^^^**^*^ ^ Fomento del Consejo 
moF^^^® ®^ expediente instruido con 
fe *^° '^^ ^^ deserción del recia ta del 

i^® 1888 por la zona deVito- 
jj^> l'an Sopelana, dichas Secciones lo 

6Vacuado en la forma siguiente:
ti 1^^ ^®61 orden expedida por el Mi- 
IsV*'^'* ^^' ‘ligno cargo de V. E. en

*^’*^*® ‘I®! corriente año, se remite A 
‘i^.'®® ^® °sta Sección y la de Gober- 

ola *i’ ^ ^oniRiato el exp diente para 
te 1' ^'^^ 00m0 prófugo ó desertor al 

æ^^ta Juan Sopelana.
'*>ftd^ ^'^examen résulta que al ser lia
re I®^^6 inoorporarse A las zonas de 
^6 ^°^ quintos del reemplazo
Por °’ ^*^*^ ’^^ presentarse el recluta 
^j ® cupo de Vitoria Juan Sopelana, 
*6rto^ ^^ ¡^ Íormó sumarie como de-

con

did ^^^^^®*®® actuaciones fuá aprehen- 
Pos’ ^°^ ^* QuardiaOlvily puesto A dis 
hab”^^*^ "^^^ Fiscal, al que declaró se 
isr .®’^®®6tadû de su domicilio con 
^® liub° ^^' ^^‘‘•We, y que ignorabas© 
¿la '*^^ llamado para inoorporarse 
®'êu^n *^*’-’^^ ^^^‘^'^^°1® entregado pase 
l’allai ^* ®Qf®rado de les disposiciones 

Eii^* ^**.* '^®l'®rmina la ley,
^icta ^'^ ’^®^®) y ‘16 conformidad con el 

^•û del Auditor da Guerra, fué

sobreseída la sumaría por no creer 
existiese delito de deserción,y concep
tuado al Sopelana prófugo con arreglo 
á ¡a Real orden de 4 de Abril do 1889 
se puso el hecho en conooimiento de la 
Diputación provincial, poniendo el in
dividuo à su disposición para cumplir 
lo prevenido en la Real orden de 99 de 
Septiembre de 1887, llamando à la vez 
la atención de dicha Corporación acer
ca de que el Ayuntamiento no había 
cumplido lo que determina la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, dejando de 
remitir al Sopelana el pase por conducto 
del Alcalde de Baraoaldo, en cuya ju- 
risdicción residía.

Al sobreseer la canse se advertía al 
Fiscal que antes de publicar los requi- 

{ sitorias debíóinstigar si el individuo de 
de que se trata habla ingresado ó no 
en el Ejercito.

La Diputación provincial de Alava, 
en sesión de 17 de Junio do 1889, te
niendo en onenta la Real orden de 22 
do Agosto de 1887, que dispone sean 
declarados prófugos los reclutas que 
no se presentan si ingreso en Caja, y 
que previeneAlaa Autoridades militares 
pasen A las Comisiones provinciales 
relación de los mozos que han dejado 
de presentarse, acordó no habla lugar 
A hacerse cargo del citado individuo ni 
procedía la formación de expediente, 
desde el momento en que el Sopelana 
se había presentado en Caja.

No conform And ose el Capitan fiscal 
con esta resolución, y opinando no 
pertenecía este individuo al fuero de 
Guerra, por lo que no p día oonservario 
preso, manifestó al Vicepresidenta de 
la Comisión permanente que si perais 
tía en su negativa se vería en el caso 
de ponerlo en oonooimiento del Gober- 

i nador civil.
1 La Diputación provincial eu sesión 

del día 26 de Junio insistió en su ante
rior acuerdo, añadiendo que al ser su- 

' mariado el Sopelana debió ser efecto 
de noticias de la Caja de recluta de la 
zona ante la que debió presentarse, y 

’ que una vez hecho preso por conse
cuencia de dicho sumario debe quedar 
A disposición de la Caja por ser la 

única que conoe su destino oon tanta 
mayor razón, cuanto desde el momento 
de incluir al referido recluta en la rela
ción A que se refiere el núm. 2.** del 
artículo 123 de la ley hasta que el Ca
pitán fiscal lo puso A disposición de la 
Comisión, no ha tenido conocimiento 
de su situación y aun en aquel acto 
tampoco se expresaba su número, cupo, 
Ayuntamiento, ni situación, por lo que 
no se había dado lugar á la formación 
del expediente de prófugo ni podido 
oamplimentarse la Real orden de 29 de 
Septiembre de 1887, ó sea la de Gober
nación de 22 de Agosto del mismo año, 
y que no existiendo disposición alguna 
que la autorice A retener en su poder A 
un mozo por más tiempo del que media 
entre la entrega de los Ayuntamientos 
de los respectivos expedientes de pró
fugos una vez aprehendidos éstos hasta 
el en que oyéndolos se confirme ó revo
que la determinación del Ayuntamien
to, disponiendo la entrega de dichos 
individuos en la Caja respectiva y 
dándose además en este caso la circuns
tancia de haberae presentado el inte
resado por oonseonenoia del samario 
en dicha Caja, la Comisión opinaba 
que estos hechos la relevaban de en
tender en un asunto que había salido 
de sn jurisdicción desde el momento 
en que, hecha su entrega nominal por 
la relación citada, no se ha cumplido 
con lo prescrito en la declaración pri
mera de la Real orden de 22 de Agosto 
y disposión 3.* de la de 2Û de Noviem
bre de 1888.

Remití do el expediente al Ministerio 
de la Gobernación para sn resolución 
en 29 de Julio de 1839, fuá devuelto al 
de la Guerra en 30 de Marzo de 1890, 
manifestando que el Gobernador de 
Alava al devolver dicho expediente y 
copia del informe evacuado por la Co
misión provincial emitía su parecer, de 
conformidad con lo expuesto por la oi- 
tada Corporación.

En dicho informe Is Comisión, des
pués de hacer la historia del asuntoi 
persiste en que no bebiendo la Auto
ridad militar pasado A la Comisión pro
vincial la oportuna reclamación, como 

manda la Real orden de 29 de Septiem 
bre de 1887, aín haberse formado por 
ello el expediente deprófugo, y hebién- 
dose por último presentado Sopelana 
personalmente en la Caja respectiva A 
responder de la suerte que por el nú
mero que obtuvo en el sorteo le corres
pondía, se oree relevado de entender 
en él por haber salido de su jurisdio- 
*oión.

Trasladados estos informes al Capi
tán general de las Provincias Vascon
gadas, dicha Autoridad, en escrito fe
cha 24 de Junio del corriente año, re
presenta denuevo con el testimonio del 
sumario y copia del dictamen de su Au
ditor, que Juan Sopelana no debe ser 
considerado desertor sino prófugo, por 
cnanto no se presentó voluntariamente 
sino que fuá aprehedido por la Guardia 
civil por indocumentado y puesto á 
disposición del Gobernador civil, el 
cual, por la manifeataoión del interesa
do de ser prófugo de quintas, lo puso 
Asu vez preso en la cárcel A disposición 
de la Comisión provincial, dando co
nocimiento á dicha Corporación de lo 
que sobre el individuo en cuestión ha
bla resuelto.

La Comisión provinoisl contestó al 
Gobernador que no existiendo antece
dentes de que el tal individuo fuese 
prófugo ó tuviese en su expediente 
nota de tal, y habiendo sido incluido 
en la relación de mozos sorteables, lo 
ponía en su oonooimiento por si proce
día la olasifioaoión de prófugo, de la 
falta de presentación ó de otras cau
sas.

En vista de esta comunicación, el 
Gobernador dejó ai Sopelana A dispo
sición del Jeje de la Caja de recluta co
mo presunto desertor, y éste lo pasó 
al de la zona que, habiendo mandado 
anteriormente formarle sumaría por 
oreerlo militar y desertor, lo entregó al 
Fiscal instructor, pasando de la cárcel 
A las prisiones militares, y sígniéndoee 
la causa hasta que, demostrado que el 
mozo no habla ingresado en Caja, se 
sobreseyó.

Estudiados detenidamente por las
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Secciones estos antecedentes y vistos 
los artículos 128,130 y 132, reformados 
de Ia ley de Reemplazos, y sus aclara
torias las Reales órdenes de 22 de 
Agosto de 1887 (circulada por Guerra 
en 29 de Septiembre), 20 de Noviembre 
de 1888 y 4 de Abril de 1889:

Considerando que si bien la Comí 
sión provincial no pudo formar expe 
diente al recluta Juan Sopelana en 
tiempo oportuno por no haberle comu
nicado la Autoridad militar su falta de 
presentación, en manera alguna puede 
dedaráreele desertor por no haberle 
hecho entrega del pase, Dído las leyes 
penales ni haber ingresado en Caja;

Considerando que antes de haber si
do aprehendido por la Guardia civil, á 
consecuencia de una sumaria indebi- 
damente incoada, debió ser declarado 
próftigo, según se previene en las Rea> ! 
les órdenes de 29 de Septiembre de j 
1887 y 4 de Abril de 1889; j

Y considerando, por último, que la 
entrega hecha por la Autoridad civil 1 
à la militar de un mozo bajo el supues- 1 
to de que es desertor, no puede ser te
nida como entrega en Caja, ni es razón 
para que quede como ingresado en 
ella el que en dicha Caja constaran el 
cupo, reemplazo y número de dicho in
dividuo, y que estos datos los desco
nociera ¡a Diputación provincial.

Las Secciones son de diotámen que 
procede declarar prófugo al red ota Juan 
Sopelana.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
Regente del Reino, en nombre de su 
Augusto Hijo el Reí (Q. D. G.), resol
ver, de ot^níormidad con el preinserto 
diotámen, de Real orden lo transcribo 
á V. E. para su conocimiento y fines con
siguientes „

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, el de esa Comisión pro
vincial y demás efectos,

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 2 de Octubre de 1891.—Sil- 

vela.
Señor Gobernador de la provincia 

de.....

Con fecha 6 de Agosto último so ex 
pidió por este Ministerio, y se comu
nicó al de la Guerra, la Real orden que 
dice asi:

“Exemo, Sr.: La Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado 
ha emitido el siguiente dictamen en el 
expediente promovido por el Ministe
rio de su digno cargo en averiguación 
de si debe oonsiderarse prófugo al re
cluta Juan Sopelana, alistadoeu Vitoria 
en el reemplazo de 1888.

Exorno. Sr: La Sección ha examina
do el expediente promovido por el Mi
nisterio de la Guerra en averiguación 
de si debe considerarse como prófugo 
el recluta Juan Sopelana, perteneciente 
al alistamiento de Vitoria, AUva, en el 
reemplazo de 1888,

Instruida la oportuna sumaría con 
motivo de no haberse presentado el re
ferido mozo al ingreso en Caja, y de 
haber sido aprehendido por la Guardia 
civil, so remitió el expediente por el 
Ministerio de la Guerra á informe de 
las Secciones de Guerra y Marina y 
Gobernación y Fomento, las que pro 
pusieron se declarase al mozo prófugo,

fundándose en que no había ingresado 
en Caja y en lo dispuesto en varias Rea
les órdenes que se citan en el dietámen 
de las Secciones.

En 7 de Febrero de 1891 transmite 
el Ministerio de Ia Guerra al del digno 
cargo de V. E. la Real orden en que 
se resuelve el expediente de conformi
dad con lo propuesto en el referido dio
támen.

La Sección, teniendo en cuenta lo 
informado por las Secciones reunidas 
de Guerra y Marina y Gobernación y 
Fomento de este alto Cuerpo, opina 
que procede ordenar á la Comisión pro 
víncial que, admitiendo al mozo á su 
disposición, tramite el expediente de 
prófugo, dando cuenta al Jefe de la zo
na de Vitoria de an resultado y de la 
situación que al mozo le corresponda 
en el Ejército, ya sea declarado prófu
go, ya se lo alee la nota de tal, una vez 

1 oído.
V. E., sin embargo, acordará con 

8. M. Io que estime más acertado.
Y habiendo tenido á bien el Rey 

(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, resolver, de con
formidad con el preinserto dietámen, 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondíeu- 
tóP.„

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia, el de esa Comisión 
provinoial y demás efectos.

Dios guarde à V. S. muchos años.
Madrid 2 Octubre de 1891.—Silvela.
Señor Gobernador de la provincia 

de....

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 919.

Junta db auxilios A lab tIotiuas db las 
INUSOACWNSS OCCHKIDAS SU LAS PHOVINCUS 

DB Toledo, Aluebía v Valencia

Lista de las cantidades recaudadas

Pts. Ote.

Suma anterior................ 3292 58

6 Octubre. —Córdoba
Habilitado Escuela Normal

de Maestros, por un día
de haber 41 78

Lucena
Recaudador de Contribucio

nes IO
La Rambla

Registrador de Propiedades 10
Córdoba

Habilitado Instituto provin
cial por un día de haber 183 20

Junta de auxilios parroquia
San Nicolás 196 26

Junta de auxilios parroquia
San Lorenzo 211

Montoro
Habilitado zona militar un

dia de haber 276 96

La Rambla
2.0 Regimiento Caballos Se

mentales, id. id.id. 123 65
Córdoba

Escuela Veterinaria, id. id. id. 83 29
Sección Agronómica,id. id. id. 12 49
Sección ambulante defensa 

filoxera un día de haber 18 73
Gefaturs minas id. id. id. 77 06

Total. . . . 4536 98
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes.

EsTADÍSriOA

Circular núm, 913.
El limo. Sr. Director general dal Ins

tituto Geográfico y Estadístico, con 
fecha 26 de Septiembre último, me di 
ce lo siguiente:

"Por Reales órdenes emanadas de 
los Ministerios de Fomento y Gracia y 
Justicia, se ha dispuesto que ésta Di
rección general forme la Estadística 
del movimiento de la población de Es
paña, correspondiente á los años de 
1886, 1887 y 1888, da igual modo y 
por idéntico procedimiento que el que 
ha seguido hasta ahora al ejecutaría, 
con relación á periodo anterior, ó sea 
remitíendo á todos los Jueces munici
pales de la Península é Islas adyacen
tes papeletas blancas y decolor impre
sas, para que por su medio, y contes
tando á las preguntas que contienen, 
den á conocer los particulares de cuan
tos nacimientos, matrimonios y defun
ciones registraron eu sus libros durante 
los oitados añes.

En su vista, y considerando que, á 
virtud de lo que preceptúa el arb. 13 de 
la Real instrucción de 9 de Febrero de 
1877, no puede el Jefe de trebejos es
tadísticos de esa provincia, demandar 
á los Jueces municipales de la misma 
las noticias de que se trata sin que 
préviamente los encarezca V. S. la 
conveniencia de que las faciliteu, hállo- 
me en el caso de significatio á V. S. á 
fin de que en el sentido expuesto se 
sirva dirigirías la correspondiente oir- 
oular; del Boletín Oficial en que salga 
á luz, ruego también á V. 8. que me 
remita un ejemplar, para unirlo al res
pectivo expediente „

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Okioial para su cum
plimiento,

Córdoba 5 de Octubre de 1891.
El Gobernador interino,

Antonio Quintana

Delegación do Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Lista expresiva de los donativos con 
que contribuyen tos ornpicados de 
esta Delegación á la “Suscripción na- 
oional„, mandada llevar á efecto por 
Real orden Oiroular de 18 de Sep
tiembre último. (1)

Ps. Cs.

Córdoba
D. Francisco Ruiz del Portal, 

Recaudador f^i
(1) Véase el Bolbtin del 26 de Septiembre 

' último.

D. José Tomás Linares, Co
brador 2 50

D. Federico Tene, id. ^ ̂ ’^
D. Antonio Moralea, id. 2 

Total 22

Cabra
D. Rafael Blanco y Padilla, 

Recaudador 
Don Francisco Vera RuiZ) 

Auxiliar S® 

Total ^^
Hinojosa

D. Andréa Orellana, Recau
dador ®

Lucena
D. Pedro Díaz Ramírez, Re

caudador ®
D. Antonio Roldán, Auxiliar 2 

Total l*^ 
Priego

D. Guillermo Lovera y Teja
da, Reoaud ador ^ 

Don Antonio Laguna Leiva, 
AuxilUr 

■ Total ”’ 

Hinojosa
D. Antonio Luis Fernández 

Villarreal, Agente ” 
Mon tilla

D. Francisco Cabello y Riera, 
Agente ejecutivo interino da es
ta zona ' ®

D.Luis A. Delgado y Benitez, 
Auxiliar de la Agencia ^ ^^

D. Francisco Moyano, id. id. 2
D. Rafael Ortiz Márquez, id.

Total *’*'

Priego
D. Demetro Lovera y Tejada, 

Agente ejecutivo 6
D, Narciso Caracuel y Galis

teo, Auxiliar 2 60

D. Fernando Caballero Ortiz» 
ídem 2 50

D. Domingo Arjona y Mesa, Q 60ídem

Total 12 60

Rambla
Don Miguel Herrera Lopez,

Agente 0
D, Francisco Varo, Auxiliar

a Rafael Dieguez, id. 2 
o

DO
60

„ José Luque, íd. ■1 60„ Juau Bautista Osuna, id. 1

Total 13 60

Rute
D. Manuel de Rojas BsUftii®®’ 

Agente en la zona
D. Manuel de Roja# Roldán, , 

Subalterno en id. ^^
D. Juan Miguel Muñoz gg
D. Gerónimo Laque Varat ^^
D, Francisco Paula Aragón ^^
D. José Gómez Campaña gQ
D. Diego Bueno Morales gg
D. Andrés Reina Castillo gg
D. Mariano G órnez, Auxiliar
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D. José Artacho Gómez 1 60 j
D. Policarpo Cañas 1 60
D, Miguel Quintana 1 50
D. Miguel Roldán Cordón 1 60 

n Francisco Espejo Leiva 1 60 

Total 31 
E^pendederes de Timbres del Estado 

de Aguilar 
D. Pablo Criado León 6 

n Juan Liasen Rodriguez 3 
n Francisco Merino Guzmán 6 

D? Ana Valle 1 
D. José Paniagua 2 60 

n Ramón León 1 
» Manuel Jiménez López 2 
» Rafael Muñoz 6 
n Ricardo Calvez 6 
■ -Basilio Estrada 2 60 
D Abundio Costa 2 
n Toribio Pizarro 2 

Total 36 
Oomisión de Evaluación de Baena 
R' Atanasio Canudo 6 

« Rodrigo Cubero 6 
n Ramón Alcalá 6 
n Manuel Ruiz 6 
n Manuel Martínez 6 
n Antonio Rabadán 6 

Total 30 
I^onativo8 particulares de id. 

^- Francisco Martínez 2 
«Francisco Morales 1 
" Ricardo Heredero 2 
«J^au Tarifa 1 
* fásoia^o Romero 2 
’ ^fanoiacQ Calvo 3 
* Frauoisoo Cassant 1 
" Miguel Ta’lón 6 
"Antonio Tirado „60 
« José Arroyo „ 22 
" Í^equiel Pérez „ 26 
" Antonio Romero „ 60 
"José Urbano „60 
• Rafael Pozo „ 26 

Total 19 22
*P«ndedore8 de Timbres del Estado 

de Cabra 
•Manuel Ruiz Cubero 1 
" Franoiaco Vera Moreno 1 
• Vicente Roldán Calvo 2 60 
» Francisco Marmol Cruz 1 
■ Juan Lopera 1
» Rafael Blanco Caballero 1 
"Lorenzo Ruiz Morillo 1

• Rita Caballero y Barrera 1

D,
Total 9 50

^nativos particulares de Montilla 
, ^^o»íni8trador interino, à 

" dia da haber 
psr ^^“*^J®dor de cédulas 
^KroT^***’ P°^ ^^ importe In
dia A a*^^ premio devengado el 

® la féoha 
jjjj(^ ‘^anoi8co López, expen- 

B^t 1* ®f8otO8 timbrados 
jj‘ armen Raigón, iJ. id. 

' Tejada, id. id. 
* Manuel Cabello, id. id. 
" v*^^^ ^'’jalance, id. id. 
" anoel Moreno, id. id. 
" ^«ia Ortiz, id. id.

2 60

58

6
1
1
1
I

60

1

1

Total 14 68 - agua potable para su casa calle Grana

Administradores de Loterías 
D. Francisco Rivera, Admi

nistrador de la Loterías súm. 1 15 
D. Francisco Avilés, id.núme

ro 2 6
D. Antonio Padillo, id. núme

ro 3 6
D. Luie Tnbio, id. de la de 

Luoena 10
D. José de Soto, id. de la de 

Belmez 2
D. Alfredo Serrano, id, do la 

de Priego 2
D. Eugenio Morales, id. de la 

de Puente Genil 6 

Total 46
Liquidadores del impuesto de Derechos 

reales
D. Francisco Cerrillo 1Û 
„ Luis Navarro 6 
„ Juan Nogué 1 10 
„ Alfonso de Osti 2 60 
„ José Barrena 16 
g Manuel Garijo 3 
„ Fernando Bergillos 6 
„ Antonio Calvo 6 
„ Rafael Alvarez 6 
„ Salvador Madrid 5 

Total 66 60
Aguilar

D. Franoisoo Carrillo Agui
lar, Liquidador de Derechos 
Reales 10

(Se continuará.)

AYUNTAMIENTOS

Cabra
Núm H»,

Extracto de las sesiones celebradas po r 
este Ilustre Ayuntamiento en el mea 
da Agosto,

Sesión ordinaria de 6 de Agosto 
Presidencia de D. Joaquín García 

Valdecasas.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se dió cuenta por el Sr. Presidente 

de haber nombrado á José Durán Ló
pez, cortador de carnes interino en la 
vacante producida por Francisco Ore
llana, por haber pasado este á otro 
puesto, y el Ayoutamiento aprobó lo 
hecho por el presidente é hizo el nom
bramiento definitive del Sr. Duran 
para tablajero.

Se dió cuenta de estar enfermo don 
Ignacio Buil, cortador de carnes, que 
pedía una licencia para su restableci
miento: el Ayuntamiento se la concede 
y nombra para quels sustituya á Fran- 
oisoo Darán López.

Se acordó socorrer al pobre Angel 
Luque con 7 pesetas 60 céntimos para 
que vaya á tomar los baños de Alhama 
de Granada.

Se dió cuenta del proyecto de pre
supuesto formado por la Comisión de 
Hacienda para plantear el arbitrio so
bre el uso de pesas y medidas auto
rizado por el Real decreto de 7 de 

' Junio de 1889.
Se solicitó por doña Maria Josefa 

del Rio se le concedan 6 centilitros de 

dal: se acordó se inscriba esta instancia 
en el registro correspondiente.

Sesión ordinaria del 13 de kgoato
Presidencia de D. Joaquín García 

Valdecasas.
Aprobación del acta de la sesión an

terior.
Se dió cuenta de una instancia de 

de Juan José y de Antonio Ramón 
Montes Galisteo, vecinos respectiva
mente de Cabra y Carcabuey, en recia 
maoión de una cuota de consumos del 
extraradio repartida á Francisca Ga
listeo: el Ayuntamiento acordó pase 
á informe de la Administración de 
Consumos.

Sa presentaron las cuentas Munici
pales correspondientes al ejercicio de 
1889 á 90, terminadas y con el informa 
favorable del Sr. Regidor Sindico: el 
Ayuntamiento acuerda queden de ma
nifiesto en la Secretaría por término de 
16 días, que determina la Ley Munici
pal.

Se dió cuenta del expediente instrui
do por la Comisión de Hacienda para 
sacar á subasta pública el arriendo del 
arbitrio para el uso de pesas y medidas: 
el Ayuntamiento lo aprobó y en aten
ción á lo urgente del caso que se anun
cie inmediatamente, y se lleve á efecto 
el acto para el día 24.

Sa acordó socorrer con 7 pesetas 60 
oéntimcis al pobre Pedro Lopera García 
para que se ayude á tomar las aguas de 
Alhama de Granada que le tiene propi
nadas el facultativo.

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Rafael Gómez Aroanio solicitando 
la trasposición de 1 1(2 centilitros de 
^goapor segundo de tiempo de su casa 
calle S. Martín á la que posee en la 
calle Horno Grande: el Ayuntamiento 
acordó autorizar esta trasposición.

Se presentó una instanoia suscrita 
por D. Eulogio Redondo, en la que 
manifiesta tener adquirid as varias suer
tes de tierra procedentes del caudal de 
propios y por lo tanto gravadas con 
censos, pretendiendo que e« lo sucesivo 
salgan á su nombre y no al de las 
antiguos poseedores: el Ayuntamiento 
acordó se dé la orden á Oontaduría á 
fin de que se lleve á efecto lo soli
citado.

Para efectos análogos se dió cuenta 
de otra instancia suscrita por don 
Joaquín Cejalvo y otros vecinos, pi 
díendo se hagan en Contaduría las 
anotaciones correspondientes para que 
se les pueda cobrar directamente los 
tensos que tienen en favor del caudal 
de propios, y que hoy salen á nombre 
de doña Dolores Alcántara, à quien 
pertenecían todos los bienes que hoy 
poseen con ese gravamen: el Ayun
tamiento acordó acceder à lo soli
citado

Se acordó hacer una escitaoión al 
Agente Ejecutivo del Ayuntamiento 
para que sin demora ni consideración, 
active los expendientes ejecutivos con
tra los deudores de este Municipio para 
poder realizar ingresos en la caja del 
Tesoro público y en la provincial.

En atención á que en el Boletís Ofi
cial de la provincia se publicó ia va
cante de Secretario de esta Corporación 
y que han transcurrido con exceso 30 

días sin que se haya presentado instan
cia alguna: el Ayuntamiento, teniendo 
en consideración las circunstancias que 
concurren en el actual Secretario inte
rino D. Federico Caonoa Romero y 
Valera, por unanimidad acuerda oon- 
ferírle el cargo en gropiedad, dando 
cuenta de este nombramiento al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Sesión ordinaria del dia 20 de Agosto 
presidencia del Sr. Alcalde aooidea- 

tal D. Francisco Sales Poblaciones.
Fuá aprobada el acta de la sesión an

terior.
Se dió cuenta de una instanoia de 

D. Tomás Guerrero Ruiz, en la que 
pide se le subsane un error que tuvo 
efecto al practicar Ia liquidación de los 
materiales de hierro entregados para 
la obra del nuevo mercado de que fué 
contra tisis; y que á la vez con arreglo 
á una condición del pliego de subasta 
en que se le adjudicó la obra debe per
cibir el 6 por 100 del importe del ma
terial aprontado para citada obra por 
bonificación al anticipo hecho, y pide 
se le haga efectiva: el Ayuntamiento 
acuerda pase esta instancia á la Comi
sión de Hacienda, y con vista del expe
diente de referencia Informe.

Se dió cuenta de la distribución de 
fondos del mes actual, que fué apro
bada-

Se presentó y fué aprobado el ex
tracto de las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento en el mes de Julio.

Se acordó que siendo de absoluta 
necesidad el riego en estos meses de 
las carreteras que atraviesan la pobla
ción, y no habiendo consignación eu el 
presupuesto para atender á esté gasto 
se haga con cargo al capítulo de impre
vistos.

Sesión extraordinaria del dia 24 
de Agosto

Presidencia de D. Franoisoo Sales 
Poblaciones

Se acordó, que habiendo quedado 
desierta la primera subasta convocada 
para el arrendamiento del arbitrio so
bre el uso de pesas y medidas, se oon- 
voque la segunda para el día 4 del 
próximo mes de Septiembre con la baja 
de un 26 por 100 de la cantidad en que 
salió la primera, conforme con lo que 
previene el Real decreto de 7 de Junio 
referente á este arbitrio.

Sesión oi-dinaria del 27 de Agosto
Presidencia de D. Joaquín Garcia 

Valdecasas
Se leyó y fuá aprobada el acta de la 

sesión anterior.
Se acordó conceder à Ia Comisión 

de festejos organizadora que se ocupa 
en preparar los que han de tener lugar 
el día de la eacslsa patrona Maria San
tísima de la Sierra, la suma de 160 pe
setas, y de la misma manera se acordó 
que en dicho dia, ó sea el 8 del próximo 
Septiembre, se repartan 1000 kilógra- 
mos de pan entre los necesitados de 
esta población, y que estos gastos se 
hagan con cargo el capitulo de impre
vistos.
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Se acordó nombrar á D. Rafael 
Blanco 7 Padilla, para qae en rapte- 
sentaoión del Ayuntamiento baga la 
cobranza del arbitrio Municipal sobre 
la oontribuoión territorial é industrial 
en el periodo voluntario, y que para el 
ejecutivo continúe D. Rafael Ruiz del 
Portal, que venía cobrando los dos.

Se dió cuenta de una instancia del 
ex Seoretario de este Ayuntamiento 
D, Baldomero Montoya, pidiendo se le 
abonen los haberes del tiempo que es* 
tuvo suspenso por providencia del Al
calde, que quedó sin efecto por otra del 
Sr. Gobernador civil de la provinoia, 
el Ayuntamiento acordó que se le abo
nen, pero con la calidad de devolución 
si la alzada pendiente de e?te Munici
pio contra lo providenciado por el Go
bernador ae resuelve favorablemente á 
lo por él acordado.

Se dió lectura de una instancia de 
D.* Francisca Giménez, en la que pro
pone permuta de un agua de riego por 
media paja de la potable, el Ayunta
miento acuerda conceder sólo dos y 
medio centilitros por segundo de tiem. 
po en Ia propuesta de permuta, y que 
asi se le notifique.

Solicitud de José Poyato, pidiendo 
autorización para establecer una canti
na en el sitio Fuente del Rio: se aouer 
da pase á informe de la comisión.

Se dió lectura del Real decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 18 de 
Agosto referente á sanidad: el Ayunta
miento acuerda que por el Alcaide se 
dé complimiento á lo que en él se dis
pone.

Cabra 2 de Octubre de 1891.—El Se
cretario, Federico Romero.— V." B." 
Joaquín García Valdecasas.

Lucena 
Ntun. «S.

Mes de Agosto de 1891
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Excelentísimo Ayuntamiento de 
esta ciudad en dicho mes.

Seatán del dia 1°
En esta sesión se acordó:
1 .® Inscribir ¡como vecino en el pa

drón á Pedro Nadal Fuentes, que lo ha 
solicitado, pero sin que por ello quede 
exento de satisfacer las sargas locales 
que le corresponda en el pueblo de su 
residencia anterior.

S.’ Nombrará D. Gabriel de Lara 
Algar, Síndico de la Corporación, re 
presentante de la misma en los autos 
de juicio ordinatio de menor cuantía 
seguidos contra ella por D. Nicolás de 
Burgos Sánchez,yque con tal caracter- 
desam pelle las funciones que le corres 
penden, firme las diligencias que re
quieran su intervención, y defienda 
los intereses públicos de este munici
pio que el Ayuntamiento tiene el de
ber inexensab le de amparar.

3 .“ Aprobar las relaciones de los su
ministros hechos ai Ejército y Guardia 
civil en el mea de Junio último, y que 
se remitan é la Comisaría de Guerra 
de la provincia para su reintegro.

También acordó se abone al encar
gado de este servicio lo que ha sat's- 
feoho por el impuesto de consumos de 
las especies suministradas

4 .' Subastar la ejecución de varias 
obras comprendidas en el presupuesto

actual, tales como el baldosado de la 
calle de Ballesteros, el de la plaza de 
la Verdura, y la conclusion de la plaza 
del Coso, y facultar al Alcalde para 
que forme el pliego de condiciones é 
que el acto se ha de sujetar.

Por lo que hace al reparo del empie
dro de las callas que se haga por ad
ministración y á medida de los recur
sos con que para ello se puede contar.

6 .“ Autorizar al Alcaide y al Secre
tario para que á nombre del Ayunta
miento dirijan una instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Goberna- 
oión pidiéndole ordene el pago de los 
intereses de las inscripciones pertene
cientes á la beneficencia, pues de otro 
modo, ó habrá que cerrar el Hospital 
con gran daño para la población, ó se 
quebrantará la contabilidad municipal, 
obligada, como se vé, á dar á sus fon
dos distinta aplicación.

Sesián dél dia 8
En esta sesión se acordó:
1 .^ Prestar complimiento á la Real 

orden de 18 de Julio último, relativa 
al pago de las obligaciones de primera 
enseñanza, en tanto que no limite la 
libertad de acción que las leyes le con
ceden para poder administrar los inte
reses generales de la localidad

2 .° Aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados en los meses Junio y 
Julio último y disponer se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provinoia 
para su inserción en el Boletín Oficial.

3 .^ Aprobar el expediente instruido 
para subastar las obras públicas de que 
ya se ha tratado en acuerdos anterio
res y disponer su pronta ejecución.

4 .” Dar por ultimada definitiva
mente la organizaeión de la Junta mu
nicipal, puesto que contra la lista de 
los individuos expuesta al publico, no 
se ha formulado ninguna reclamación.

5 .* Aprobar en todas sus partes el 
expediente instruido para la venta en 
en subasta de una Insignificante par
cela de terreno que resultó sobrante al 
verificar la alineación dal camino veci
nal de Lucena á los Zapateros, y que 
adquirió D. Nicolás de Burgos y Sán
chez, por lindar con una finca de su 
propiedad.

6 .’ Conceder licencia al Alcalde pa
ro que paeJa ansentarse de esta ciudad 
á ventilar asuntos privados.

Sesión dél dia 15
En esta sesión no acordó nada la 

Corporación por no llegar el número 
de los asistentes al que marca la ley 
para st valided.

Sesión leí dia 3á
Ea esta sesión se acordó:
1 .” De coníormidad con el pareoer 

de los letrados, emitido en el asuato 
pendiente con don Félix Aznar, decía 
rar enormemente lesiva á los intereses 
municipales la R“al orden de 2 de Oc
tubre de 1890, pacato que favorece 
desm ídidamente á un particular en 
perjuicio de los fondos del común; in
terponer el recurso contencioso ante el 
Tribunal competente pidiendo su nuli
dad y el cumplimiento extrioto de lo 
pactado en el contrato; autorizar al 
Alcalde para que nombre el abogado y

procurador que han defender á la Cor
poración, y al Síndico para que la re
presente; nombrar la Comisión que ee 
entienda con el Sr. Aznar pare la li
quidación ordenada, sin perjuicio de 
pedir en la demanda la suspención de 

' esta formalidad hasta que recaiga sen
tencia; comunicar á dicho señor el nom
bramiento de aquella; no ocuparee de 
los embargos de bienes, puesto que ya 
se han levantado, y remitir oertifioado 
de este acuerdo al Gobernador.

2 .* Que se ejecuten por administra
ción, bajo la dirección del Alcalde, las 
obras del Coso y algunas cañerías y 
fuentes públicas de la ciudad, puesto 
que no habido postor en la subasta 
anunciada por edictos y Boletín Ovi- 
01 AL, celebrada el dia 17 del corriente 
con toda aolenjnidad.

3 .® Hacer presente al Sr. Goberna
dor la imposibilidad de cumplir sus 
Órdenes relativas al contingente pro
vincial, remitiéndole copia de este par
ticular en que se exponen las causas y 
razones que lo motivan.

4 .® Suplicara! -Sr. Delegado de Ha
cienda retire la intervención de los 
fondos municipales que agobia á este 
Ayuntamiento; exponiéndole los fun
damentos que aconsejan y justifican 
tal pretensión.

5,® Declarar vecino de esta ciudad 
á don Pedro Cuenca, sin perjuicio de 
quedar obligado á satifacer las cargas 
que le correspondan hasta le fecha, en 
el pueblo de so anterior vaoiudad.

6 .® Aprobar las relaciones de los 
suministros hechos á las fuerzas del 
Ejército y Guardia civil en el mes de 
Julio; y que se abone al encargado de 
este servicio el importe de lo satifeoho 
por el inpuesto de oonsumos de las ex- 
peoies suministradas,

Sesión del dia S9

En esta sesión se acordó:
1 .® Aprobar el remate de la obra de 

acerado y empiedro de la calle Balles
teros, parte de la plaza alta y baja, y 
Coso de esta ciudad, adjudicado á don 
Gerónimo Maestre Ruiz, en la subasta 
verificada el dia 26 del actual.

2 .® Aprobar también la distribución 
de fondos del presente mes.

3 .® Designar los dos concejales que 
han de vigilar la plaza de abastos y 
demás puestos públicos de la ciudad 
ea el entrante mes.

4,® Autorizar al Alcalde para que, 
á nombre del Ayuntamiento, pida al 
Gobernador del Banco de España el 
establecimiento en esta ciudad de una 
de las Sucursales que aquel trata de 
orear en poblaciones de conocida valla 
y significación.

5 .® Cumplír lo que ordena el Real 
decreto de 18 del mismo mes de Agos
to, sobre propagación de la vacuna en 
lo que concierue, y autorizar al Alcalde 
para que en lo demás obre como crea 
oportuno para su más exacta ejecución.

6 .® Aprobar las medidas adoptadas 
por la Alcaldía para dar mayor lustre 
A la próxima feria, y disponer que si 
esto origina algún exceso en lo presu
puesto para tal objeto, se satisfaga del 
capitulo de imprevletoe por sor el lla
mado á ocurrir A esta necesidad.

7 .® Satisfacer de dicho capítulo el 
importe de las obras últimamente eje
cutadas en la casa habilitada por el 
Ayuntamiento para cuartel do la guar
dia civil del puesto de esta ciudad.

8 .® Pagar también det propio ca
pítulo el valor de las obras efectuadas 
en la casa destinada A estación tele* 
gráfica y A d ministración de Correos de 
esta población.

Lucena 28 de Septiembre de 1891.— 
El Secretario del Ayuntamiento, Fede
rico Alvarez de Sotomayor.

Aprobado, remítase al Sr. Goberna
dor de la provincia, para su inserción 
en el Boletín Oficial.

Así lo acordó el Exorno. Ayunta
miento en sesión de este día, y lo fitmft 
el Presidente, de que certifico.—^ 
Conde do Prado Castellano.—Federico 
Alvarez de Sotomayor.

Fábrica mílHar da harinas da Córttobs-

Nin. 901.

Anuncio.
Seoonvoca por el presente A concur

so de postores para el dia 20 del actua 
A las diez de la mañana, para la adqui 
sioión de los artículos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.® clase, del paie. ^î®*^ 

limpio, exento do semillas extrañe®! 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos.

Será desechada toda oferta que uC 
reúna las oondioloues expresadas, p^^ 
lo cual se presentar án muestras p®*^ 
postores, siendo árbitroa los quosU®^ 
criben para juzgar en el acto sobre 
aceptación ¿lelas proposiciones,aunqn® 
medie asesoramiento do peritos-

Córdoba 3 de Octubre de 1891—' 
El Administrador, Hipólito MoÛ®^"*^ 
V.® B.“; El Comisario de Guerra inter 
ventor, Eduardo Altolaguirre.

Monte de Piedad y Caja de Ahorro® 

de Córdoba

En este dia han ingresado en 1» ^_®-J^ 
de Ahorros pesetas 18.659 por 169 i^ 
posiciones, de las cuales son ®’*®^^,-g’ 
y se han satisfecho pesetas 10.2/3 » 
á sollcitpd de 44 imponentes, 10 
ellos por'saldo. .p,.

Córdoba 4 de Octubre de ISOI-" 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIOS

LOS LIBlíO^ 
para contabilidad municipal? se 
lían de venta en la impronta 
DiABio ni: coB^ 
f) OSA. Letrados 18.

Ornas de caballerías
Se hallan de venta en la 

pronta del DIA DIO D£! 
DOBAf Letrados 18-________

IMPBENTA DEL DIAMO DK 0ÓBD0BA
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